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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2010

“Por la cuál se modifica el artículo 159 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1: El artículo 159 de la ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 159. CUMPLIMIENTO. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda o con las expedición del mandamiento de pago, siempre que ésta se le notifique al demandado dentro del año siguiente. Este término prescriptivo prevalecerá sobre cualquier otro fijado en las leyes. La prescripción será decretada de oficio. También podrá ser decretada a solicitud de parte.

ARTÍCULO 2. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

 

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República


	GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Contexto general y descripción de la iniciativa

Esta iniciativa legislativa tiene como principal objetivo regular el fenómeno de la prescripción de la acción ejecutiva para el cobro de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito. Lo anterior, por cuanto la norma vigente, aunque establece un término de prescripción de tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho, no contempla la posibilidad de la declaratoria de oficio. Además, el texto actual ha sido objeto de interpretaciones equívocas, que afecten la seguridad jurídica.  

Por ello,  este proyecto de ley pretende establecer reglas procesales claras en materia de interrupción de la prescripción de la acción ejecutiva y la obligatoriedad de su declaración oficiosa por el vencimiento del término que tiene el Estado para hacer efectiva la sanción por violación a las normas de tránsito.

En éste sentido, se modifica el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito con lo siguiente:

    Se ratifica la prevalencia del término de prescripción de las multas, fijado en el Código Nacional de Tránsito en tres (3) años, sobre cualquier otro término contemplado en la legislación, ya que el Consejo de Estado se pronunció sobre éste tema en el siguiente sentido:

“De acuerdo con lo previsto en el artículo 38 del Código Contencioso Administrativo, dentro los tres (3) años siguientes a la comisión de la infracción, previstos por el legislador como término de caducidad de la facultad sancionadora, la administración deberá proferir, notificar y agotar la vía gubernativa, del acto administrativo que impone una sanción. En consecuencia, si el término previsto en el citado artículo ha transcurrido sin que se haya dictado y ejecutoriado el acto que le ponga fin a la actuación administrativa correspondiente, la administración habrá perdido competencia para pronunciarse al respecto”. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente: Enrique José Arboleda Perdomo. Radicación 1632 de 2005.

     Se extiende a los asuntos de tránsito la obligación de las autoridades  de  decretar de oficio la prescripción de las multas, ya que según el artículo 17 de la Ley 1066 de 2006, que modifica el Estatuto Tributario, las autoridades públicas que adelanten procesos administrativos de cobro son competentes para decretar de oficio la prescripción de las acciones de cobro. Dado que esta norma se refiere fundamentalmente a obligaciones tributarias, es necesario ampliar su aplicabilidad a materias sancionatorias de tránsito, en el marco y concordancia con las demás disposiciones propias de esta rama de la regulación. 

    
La notificación del mandamiento de pago o de la demanda, dentro del año siguiente a su expedición se hace explícita como condición de interrupción del término de prescripción. Con ello se garantizará no sólo mayor diligencia en el trabajo adelantado por las autoridades de tránsito, sino también mayores garantías para el infractor.

Es de destacar la mención al impacto social de esta iniciativa, en razón a que, según la información aportada por el Sistema Integrado de Información de Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito –SIMIT, a diciembre de 2009, el total de conductores con  infracciones cuyas resoluciones de pago se encuentran pendientes de pago entre los años 2004 y 2006, es de 401,381 conductores de servicio público, con cerca de 814 mil comparendos, y de un millón cuatrocientos mil conductores de vehículos particulares (incluidos los motociclistas), con algo más de 1,408,000 comparendos.  Frente a esta magnitud es importante estimular la diligencia estatal en el cobro, mediante la clarificación de las reglas procesales en materia de recaudo coactivo de obligaciones de tránsito.

Por otra parte, la cartera de obligaciones no saneada genera dificultades para los entes territoriales a su cargo y para los propios conductores, quienes comprometen sus posibilidades laborales, a causa de obligaciones que el Estado ya no podría cobrarles por la aparición del fenómeno de la prescripción. 

La problemática se profundiza al analizarla desde el contexto de nuestro país: según la última información aportada por el DANE, para el mes de mayo de 2010 el desempleo en Colombia alcanzó el 12.1%, es decir, que más de 2.5 millones de colombianos no tienen trabajo. ¿Sería acertado en este contexto impedir a los conductores de servicio público ejercer sus labores acrecentando con ello el número de desempleados en el país, cuando su permanencia como deudores se debe a la omisión estatal de efectuar el cobro oportunamente? Frente al Derecho al Trabajo, hay que tener en cuenta: 

1. La Carta Internacional de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas previene, en su artículo 23, que toda persona tiene derecho, entre otros, “a la protección contra el desempleo”.

2. La Corte Constitucional ha expresado:

Sentencia T- 475 de 1992:

“El derecho al trabajo consiste en la facultad que tiene toda persona de emplear su fuerza de trabajo en una ocupación lícita por medio de la cual pueda adquirir los medios necesarios para vivir ella y su familia decorosamente [...] El derecho al trabajo no sólo se desprende de la obligación social del trabajo, sino que se origina de otros derechos, como el de la propia subsistencia y el sostenimiento familiar [...] 

El derecho a la vida requiere de la necesidad de trabajar y, por consiguiente, nace el derecho al trabajo [...] toda persona tiene derecho a que no se le impida trabajar”

Sentencia C-1064 de 2001.

“El trabajo es un derecho a través del cual el individuo obtiene recursos que le permiten sufragar sus necesidades básicas (artículo 25 C.P.)”.

Finalmente, es preciso decir que esta iniciativa no pretende promover la irresponsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones de los conductores, sino contribuir a agilizar los procesos de cobro y de saneamiento jurídico y contable de las mismas. 

Marco constitucional y legal

La Corte Constitucional, sobre la razón de ser de la prescripción extintiva de obligaciones, sostuvo lo siguiente, en la sentencia C-735/07, M.P. Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA:

“Como es conocido, la prescripción extintiva de los créditos es un modo de extinción de éstos que opera cuando los mismos no se han ejercido durante un determinado tiempo, contado a partir de su exigibilidad al deudor (Arts. 2512 y 2535 C. C., 488 C. S. T. y 151 C. P. T.)
 y sus fundamentos constitucionales son la seguridad jurídica y la paz social.”

Lo primero que cabría preguntarse, es si el legislador tiene competencia para introducir este tipo de modificaciones legislativas, es decir si tiene potestad para establecer las reglas del debido proceso. No cabe duda que el artículo 150 de la Carta Política, en su numeral 2, faculta al Congreso de la República para que a través de las leyes, pueda reformar las disposiciones contenidas en los códigos. En el presente asunto, se trata de introducir una modificación al Código Nacional de Tránsito. Pero además, esta cláusula de competencia, le permite al legislador regular las normas del debido proceso, como bien lo ha precisado nuestra Corte Constitucional, cuando expresó:

“La cláusula general de competencia de la que goza constitucionalmente el legislador, - numeral 2º del artículo 150 del Estatuto Superior -, lo habilita con amplio margen de configuración, a regular los procedimientos, las etapas, los términos, los efectos y demás aspectos de las instituciones procesales en general.

Esta atribución constitucional es muy importante, en la medida en que le permite al legislador fijar las reglas a partir de las cuales se asegura la plena efectividad del derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 C.P.), y del acceso efectivo a la administración de justicia (artículo 229 C.P.). Además, son reglas que consolidan la seguridad jurídica, la racionalidad, el equilibrio y fin de los procesos, y permiten desarrollar el principio de legalidad propio de nuestro Estado Social de Derecho
. En efecto, tal y como lo ha afirmado esta Corporación, “el proceso no es un fin en sí mismo, sino que se concibe y estructura para realizar la justicia y con la finalidad superior de lograr la convivencia pacífica (Preámbulo y artículo 1 de la Carta)” 
 de los asociados. De allí que las normas procesales, propendan por asegurar la celeridad y eficacia de las respuestas jurisdiccionales, y por la protección de los derechos e intereses de las partes, intervinientes y vinculados, en los procesos.

Así, mientras el legislador, no ignore, obstruya o contraríe las garantías básicas previstas por la Constitución, goza de discreción para establecer las formas propias de cada juicio, entendidas éstas como “el conjunto de reglas señaladas en la ley que, según la naturaleza del proceso, determinan los trámites que deben surtirse ante las diversas instancias judiciales o administrativas”
. Por ende, es extensa la doctrina constitucional
 que ha reiterado que acorde a lo establecido en los artículos 29, 150 y 228 de la Constitución, son amplias las facultades del legislador precisamente,  para fijar tales formalidades procesales.
 …” 

Así las cosas, queda claro que goza el legislador de esta competencia, toda vez que se pretende precisar las reglas sobre prescripción oficiosa, y acerca del momento a partir del cual se entiende interrumpido el término prescriptivo, acompañado de un requisito procesal para dicha interrupción. No es otro el propósito que buscar una mayor seguridad jurídica, especialmente para el ciudadano que se ve enfrentado a procesos de ejecución coactiva, sin unas reglas procesales claras en este sentido.

Ahora bien, lo segundo será determinar que la razón de precisar las reglas para que opere la prescripción extintiva en forma oficiosa, o para precisar los términos y condiciones de su interrupción, tiene por propósito equilibrar las cargas procesales que se presentan entre el Estado, quien goza de un poder preferente, propio de un proceso de cobro coactivo y el asociado que tiene la obligación de pagar. De tal manera que no se premie la negligencia de los funcionarios del Estado, quienes por no incoar la acción con prontitud lleva a la pérdida de la posibilidad de adelantar el cobro jurídico, y de otra parte, pueda tener el asociado la seguridad jurídica de que la negligencia de la administración le impide ser demandado por dichos cobros, estando en curso el proceso, el mismo terminará a su favor, como consecuencia de la prescripción oficiosa.

Sobre la razón de ser y la necesidad de regular una figura tan importante para la seguridad jurídica como es la prescripción, la Corte Constitucional, en la misma sentencia C-662/04, expresó lo siguiente:

“En lo concerniente a la primera carga, es decir aquella que se desprende de la norma acusada relacionada con la exigencia la presentación en término de la demanda para que sea viable la interrupción o no de la prescripción y caducidad, es claro que el objetivo del legislador es el de propender por la consolidación de la seguridad jurídica en favor de los asociados que permita establecer con claridad el límite máximo y mínimo temporal de exigencia de los  derechos, a fin de no estar sometidos al albur o incertidumbre permanente frente a futuras exigencias procesales. Como se dijo previamente, los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, exigen que con diligencia, eficacia y prontitud, las personas que se someten al tránsito jurídico puedan obtener una respuesta definitiva a sus causas, que termine en lo posible con una decisión que haga tránsito a cosa juzgada. En el mismo sentido, quienes son sujetos pasivos de esas exigencias, es decir los demandados, deben saber con claridad hasta cuando estarán subordinados a requerimientos procesales, de manera tal que sus derechos constitucionales también sean respetados”.

Ahora bien, en lo que respecta a la posibilidad de contemplar en la ley la declaración oficiosa de la prescripción, pues ello obedece justamente a su competencia para establecer las reglas propias del debido proceso. Ya en el pasado, el legislador ha hecho uso de esta atribución, especialmente al posibilitar que opere la prescripción oficiosamente en materia tributaria, lo cual confirma esta posibilidad para el Congreso. Precisamente el artículo 8 de la Ley 1066, dispone lo siguiente:

“La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, y será decretada de oficio o a petición de parte”.

Esta consagración legal, contribuye a evidenciar la procedencia de una medida del mismo tipo en materia de multas por infracciones de tránsito, si se tiene en cuenta que las sanciones y ejecuciones para el cobro tributario son una materia de mayor rigurosidad.

Adicionalmente, debe decirse que en este proyecto de ley, se pretende dar claridad jurídica sobre el término mismo de prescripción de la acción ejecutiva, que siempre será de tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho, pues en la práctica, especialmente en cuanto toca con procesos de jurisdicción coactiva para el cobro de sanciones de tránsito, algunos funcionarios públicos son del criterio que el término de prescripción aplicable es el del Estatuto Tributario de cinco (5) años. Es por esta razón, y con el propósito de evitar indebidas interpretaciones por parte de los funcionarios que adelantan el proceso ejecutivo, que nuestro proyecto de ley pretende incorporar al artículo 159 del Código Nacional de Tránsito, esta expresión: “Este término prescriptivo prevalecerá sobre cualquier otro fijado en las leyes”.

Por último, con esta iniciativa legislativa, se quiere mucha claridad sobre el término a partir del cual se entiende interrumpida la prescripción, fenómeno que no debe ocurrir con la sola presentación de la demanda, sino que ello debe estar acompañado del requisito de la notificación personal al demandado. Lo anterior es consonante con lo establecido en el Código de Procedimiento Civil, que en su parte pertinente regula de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 90. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCION EN MORA. <Artículo modificado por el artículo 10471 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquélla, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de tales providencias, por estado o personalmente. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al demandado”. (Subrayado fuera de texto).

Es por lo anterior, que en este proyecto de ley se pretende incorporar el agregado al artículo 159 del Código Nacional de tránsito, en este sentido: “…y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda, siempre que ésta se le notifique al demandado dentro del año siguiente…”.

La citada adición a la norma, también resulta acompasada con la postura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que ya se pronunció mediante fallo del 15 de marzo de 2007, dentro del proceso No 2006-0071 cuyo magistrado ponente fue el Doctor Daniel R. Palacios Rubio decidiendo recurso de apelación en un proceso emprendido por un ciudadano colombiano contra la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá, en los siguientes términos: 

“Cabe recordar que los derechos y las acciones se adquieren o se extinguen por su acción o por su abandono, hecho segundo que sucede en este caso y por tanto no será apropiado trasladar la responsabilidad de acción al deudor cuando el acreedor quien es el responsable del ejercicio de su derecho, había realizados los actos previos para el cobro, como fue el mandamiento de pago que sin notificación es claro que no surte los efectos deseados por la administración, como sería la interrupción de la prescripción o el establecimiento de la relación procesal (subrayado fuera de texto).

Impacto fiscal

Con respecto a la obligación contenida en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, vale aclarar que la presente ley no genera impacto fiscal en razón a que no ordena gasto alguno ni otorga beneficios tributarios. 

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

 

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República


	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara


�	 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C. S. T. "las acciones correspondientes a los derechos regulados en este Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto".


	A su vez, el Art. 151 del C. P. T. establece que "las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual".


�	 Corte Constitucional. Sentencia T-001 de 1993. M.P. Jaime Sanín Greiffestein. 


�	 Corte Constitucional. Sentencia C-095 de 2001. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. Ver también sentencia C-316 de 2002. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 


�	 Corte Constitucional. Sentencia C-562 de 1997. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 


�	 Ver entre otras las sentencias C-742 de 1999, C-384 de 2000, C-803 de 2000, C-591 de 2000, C-596 de 2000, C-1717 de 2000, C-680 de 1998.


�	  Corte Constitucional. Sentencia C-1104 de 2001. M.P. Clara Inés Vargas.  







